Continuación Contrato de suministro de medicamentos No._______2 Celebrado entre el Instituto Colombiano de Reforma Agraria  INCORA y _________________________________                 3

CONTRATO No. 001/2003

CLASE :
SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 




CONTRATISTA :
DISTRIBUIDORA COSTA NORTE LTDA.




CONTRATANTE :
INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA REGIONAL BOLIVAR




VALOR :
$18.000.000

NIT:
800.033.981-4

Entre los suscritos JESUS MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado en ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.  14.206.590 expedida en Ibagué, quien obra en su condición de Gerente Regional del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA Regional Bolívar, cargo para el cual fue nombrado  mediante Resolución 093 de enero 30/2003 y del cual tomó posesión el 31 de enero/2003, según acta número 001 de esta misma fecha, quien  para todos los efectos legales de este contrato se denominará EL INCORA, por una parte, y por la otra, MARÍA DEL CARMEN PABON DE LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 33.138.950 quien en su condición de representante legal, obra en nombre y representación de Distribuidora Costa Norte Ltda., en su condición de Gerente, con NIT 800.033.981-4, sociedad Limitada, constituida por escritura pública Nº 1176 del 17 de mayo de 1988, otorgada en la Notaría Segunda de Cartagena, Inscrita en la Cámara de Comercio de Cartagena el 20 de mayo de 1988, bajo el número  916 del libro respectivo, cuya última modificación  se realizó mediante escritura pública Nº 627 del 30 de julio de 2002, otorgada en la Notaría Sexta de Cartagena,  inscrita el 31 de diciembre de 2002 bajo el número 37.211, sociedad con vigencia hasta el 17 de mayo de 2038 (duración de 50 años a partir de mayo 17/1988 de conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio de Cartagena, de fecha 14 de febrero del 2003, y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA hemos convenido celebrar el presente contrato de suministro de medicamentos  a los cotizantes  y  beneficiarios de la  E. A. S. - Incora, que se regirá por las siguientes cláusulas, previas estas consideraciones: a) Que la resolución 420  de marzo 5 de 1999 de la Gerencia General del INCORA, reglamenta  la prestación del servicio médico asistencial de la Entidad Adaptada al sistema  general  de seguridad social en salud EAS INCORA. b) Que el Instituto tiene la necesidad de contratar el suministro de medicamentos para los cotizantes  y beneficiarios de la E. A. S. – Incora. c) Que en cumplimiento a lo establecido en los artículos 5º. Y 11 del decreto 2170 de 2002, se adelantaron los trámites pertinentes de contratación directa y se dio apertura al proceso de contratación el día 5 de marzo  de 2003. 3) Que una vez llegada la fecha y hora previstas para presentar propuestas se verificó que solo presentó propuesta la firma DISTRIBUIDORA COSTANORTE LTDA._. 4) Que analizada la propuesta, según consta en los estudios jurídico, técnico, económico y financiero, se determinó que la propuesta  se ajusta a los requerimientos establecidos en los términos de referencia  presentada por parte de la firma DISTRIBUIDORA COSTANORTE LTDA y por tal razón se procedió a la adjudicación del contrato, mediante audiencia la cual se llevó a cabo el día 19 de marzo de 2003 a las 10:00 a.m.  5) De acuerdo con la cuantía del negocio que se pretende celebrar, en armonía con el literal a) del numeral 1º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo establecido en el decreto 2170 de 2002, resulta procedente la contratación directa, teniendo en cuenta el presupuesto anual del INCORA para el 2003. 5) Existen los recursos económicos que demanda el presente contrato según el certificados de disponibilidad presupuestal números 087 y 088 de febrero 25/2003. Con base en lo expuesto acuerdan.  PRIMERA: OBJETO-EL CONTRATISTA se obliga para con el INCORA - E.A.S.., a suministrar oportunamente la totalidad de los medicamentos que formulen los médicos y odontólogos al servicio de la E.A.S..-INCORA, con destino a sus  cotizantes  y beneficiarios a quienes se les suministrará medicamentos genéricos y de marca. PARAGRAFO: El contratista no puede cambiar la presentación de los medicamentos formulados por los médicos autorizados, es decir que debe suministrarlos en presentación genérica o comercial conforme a lo establecido en las respectivas fórmulas.  Para el cumplimiento de lo anterior, el Instituto entregará al   CONTRATISTA un listado con  los  nombres y las   firmas de los profesionales autorizados para expedir recetas médicas. SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- En desarrollo del objeto previsto en la cláusula anterior, EL CONTRATISTA contrae las siguientes obligaciones: 1. suministrar los medicamentos prescritos en las recetas médicas del INCORA. 2. Informar mensualmente al interventor del contrato el valor ejecutado del mismo, indicando lo correspondiente a POS y a PAC, por separado, o inmediatamente se haya ejecutado el 75% de cualquiera de los rubros citados. 3. Ceñirse en el lo que hace relación con la presentación y trámite de las cuentas a lo establecido en la Resolución No. 420 Marzo 5 de 1999, la cual hace parte integrante del presente instrumento. 4. Suministrar al INCORA un listado de las droguerías que atenderán el suministro , indicando dirección y horario de atención y nombre de la persona encargada de atender el servicio, dicho documento hace parte integrante del presente contrato. PARAGRAFO PRIMERO.- El listado oficial de medicamentos para efectos de este contrato será el  catálogo de medicamentos del P.O.S. para beneficiarios. PARAGRAFO SEGUNDO: El afiliado presentará la fórmula en original y copia, EL CONTRATISTA al realizar el despacho deberá devolver la copia al usuario y conservará el original, tanto el original como la copia deberán  ser  marcados  con  el  sello   de  entregado.  Igual procedimiento se realizará para el caso de los medicamentos controlados para lo cual será necesario una copia adicional. PARAGRAFO TERCERO:- EL CONTRATISTA garantizará el suministro de todos los medicamentos excepto en los siguientes casos: 1) Que el medicamento sea descontinuado por el laboratorio fabricante. 2) Que el medicamento se encuentre agotado en el laboratorio fabricante. En ambos casos EL CONTRATISTA comunicará por escrito esta situación al INCORA. CLAUSULA TERCERA.  PLAZO.-   La vigencia de éste contrato será por un término de dos (02) meses, contados a partir de la aprobación de la Garantía Unica. CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL INCORA: Pagar   oportunamente el valor estipulado en la cláusula quinta de acuerdo con las condiciones pactadas en el presente contrato. CLAUSULA QUINTA: VALOR:  Para efectos fiscales y legales el valor del presente contrato es  de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($18.000.000), distribuidos así: $4.000.000 PARA MEDICAMENTOS POS (genéricos) y $14.000.000 para medicamentos PAC (comerciales). CLAUSULA SEXTA. FORMA DE PAGO.- EL INCORA cancelará el valor del presente contrato, mes vencido, por el valor que resulte, sin que el acumulado de la duración del contrato exceda el valor del mismo (aproximadamente a razón de $9.000.000/mes), previa presentación de la cuenta de cobro debidamente soportada  con las facturas que el contratista presente a la Administración de la E.A.S. y constancia del interventor de prestación del servicio a satisfacción. CLAUSULA SEPTIMA.- ENTREGAS:- EL CONTRATISTA se obliga a suministrar diariamente en el  horario estipulado en la propuesta a los afiliados y beneficiarios del servicio médico de la E.A.S.-INCORA los medicamentos en las droguerías según lo ofrecido en la propuesta  del CONTRATISTA que hace parte de este contrato. PARAGRAFO.- Cuando se trate de medicamentos de marca EL CONTRATISTA, los suministrará en su unidad de empaque y no podrá cambiar los medicamentos a los afiliados ni suministrar artículos diferentes a los especificados en las recetas médicas. EL CONTRATISTA, se compromete a que cualquier variación que se presente en el precio de los medicamentos comerciales y genéricos deberá ser informada al INCORA en un término de ocho (8) días calendario, ya que tratándose de medicamentos, en el precio para el año 2003 se tomará como base la relación aportada en la oferta.  CLAUSULA OCTAVA.- NO SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS. - EL CONTRATISTA no suministrará los medicamentos en los siguientes casos: a) Los medicamentos  genéricos o de marca que no estén prescritos en los formatos oficiales del INCORA. b) Cuando las fórmulas no contengan las características mínimas para el suministro de medicamentos como son:  Principio activo, forma farmacéutica, concentración, dosis, cantidad unitaria por cada ítem. c) Cuando el afiliado se presente a reclamarla después de 72 horas de expedición de la fórmula d) Cuando la receta presente adulteración tanto en lo pertinente a la identificación del  paciente como la prescripción médica e) cuando la firma del médico autorizado por la E.A.S.. INCORA, no coincida con la firma previamente suministrada al CONTRATISTA y la fórmula no exhiba el sello del médico coordinador de la E.A.S. INCORA.  PARAGRÁFO.- El tope máximo de entrega de medicina, será la dosis necesaria para un mes de tratamiento. CLAUSLA NOVENA. RECHAZO DE PRODUCTOS MEDICOS:- EL INCORA, se reserva el derecho de rechazar o devolver al CONTRATISTA los productos  genéricos o comerciales que no  estén de acuerdo con la fórmula y/o no reúnan los requisitos de calidad y las características previamente  señaladas, lo cual deberá efectuarse dentro de los 3 días hábiles siguientes.  PARAGRAFO.-  EL  CONTRATISTA deberá atender la  petición de cambio o devolución que le formule la E.A.S.. - INCORA y entregar los medicamentos que éste demande.  CLAUSULA DECIMA. COBRO DE CUOTA MODERADORA.- EL CONTRATISTA se compromete a cobrar la cuota moderadora a los afiliados en el  momento de entregar los medicamentos, la cual estará inserta en la fórmula. PARAGRAFO PRIMERO.-  Cuando una fórmula contenga solamente medicamentos  de  sostenimiento,  no  se  les  cobrará   cuota  moderadora y en la fórmula se colocará  como  cuota moderadora cero ($0).  PARAGRAFO SEGUNDO.- EL CONTRATISTA se compromete a descontar de la cuenta  de cobro el valor recibido por concepto de cuotas moderadoras. CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- REQUISITOS PARA EL DESPACHO DE MEDICAMENTOS: Los despachos de medicamentos retirados directamente  por  los pacientes  en  las  droguerías especificadas en la cláusula séptima se ceñirán  estrictamente   a  los   siguientes requisitos:  1)  La  fecha  de  expedición  de  la  formula  no  debe  exceder de tres (3) días hábiles a la fecha de su presentación; 2)  Las  casillas  del  formato aludido  que  correspondan   al  número   del   carné,   nombre   y   apellido   del   afiliado,   documentos de  identidad,  si  es  afiliado  cotizante  o   beneficiario,   serán   llenados   directamente    por    el    médico   que    atiende   al   paciente;    PARAGRAFO  PRIMERO.-    En  caso que EL CONTRATISTA no disponga  de todos los medicamentos  recetados en la orden médica, dispondrá de 24 horas para la consecución de los mismos y entregará un comprobante de medicamentos pendientes por despachar. Si llegare a presentarse y comprobarse alguna dificultad en la consecución de los medicamentos EL CONTRATISTA  certificará el trámite de consecución del producto dentro de este mismo término.  PARAGRAFO SEGUNDO.-  Cuando se trate de medicamentos de control especial, el médico deberá firmar el original y una copia de la fórmula respectiva y anotar el número de registro médico.  PARAGRAFO TERCERO.- Si transcurridas las 24 horas no se han despachado los medicamentos se colocará un sello de no despachado. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.-: En caso de terminación anticipada del contrato, habrá lugar al pago de los suministros efectivamente entregados. CLAUSULA DECIMA TERCERA.- Las erogaciones que ocasione el presente compromiso contractual quedan sujetas a las correspondientes apropiaciones presupuestales para la vigencia fiscal del 2003 dentro del rubro Gastos Operacionales fel Fondo de Salud de la apropiación   asignada a la Regional Bolívar, según certificados de registro presupuestal números 129   y 130  del 19 de marzo de 2003 por $14.000.000 (PAC) y $4.000.000 (POS) respectivamente,  expedido para tal efecto.. En todo caso, los pagos a que se obliga el INCORA quedan subordinados a las apropiaciones que se hagan en el presupuesto de la Entidad y el PAC que autoricen. DECIMA CUARTA.- GARANTIA.-  EL  CONTRATISTA  se  obliga  a constituir a favor del INCORA en una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, vigilada por la Superintendencia Bancaria, la garantía única para amparar los siguientes riesgos: a) Cumplimiento del contrato por una cuantía equivalente al 20 % del valor del contrato y con vigencia igual a la del contrato y tres meses más; b) Calidad de  los medicamentos por una cuantía equivalente al 20 % del valor total del contrato y vigencia igual al término del contrato.  PARAGRAFO: Estas garantías deberán ser presentadas para aprobación del Incora, como requisito indispensable para la ejecución del contrato, dentro de los cinco días (5) hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato. DECIMA QUINTA.- CLAUSULA PENAL PECUNIARIA:  En caso de incumplimiento o de declaratoria de caducidad, las partes acuerdan como indemnización a favor del INCORA, una suma equivalente al diez (10%) del valor final del contrato, sin que pueda superar tal valor.  En caso en que el contratista no pague  la suma correspondiente por este concepto, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su notificación, EL INCORA hará efectiva la póliza o deducirá su valor de cualquier cantidad que adeude al CONTRATISTA por razón de este contrato. El CONTRATISTA autoriza expresamente  al INCORA para deducir  directamente  el valor de las multas causadas  de cualquier suma que se adeude al CONTRATISTA por razón de este contrato. En su defecto  podrá ser deducido del monto de la garantía que se haga efectiva.  En todo caso la suma de los valores por multas impuestas en desarrollo del presente contrato no podrán exceder el diez  por ciento (10%) del valor del contrato. CLAUSULA DECIMA SEXTA.- MULTAS: En caso de que EL CONTRATISTA se constituya en mora o incumpla total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito, EL INCORA podrá imponerle multas sucesivas y diarias  mediante resolución motivada, por el 0.5% (cero punto cinco por ciento) del valor total del contrato por cada día de retardo, sin perjuicio de que la entidad contratante pueda hacer efectiva la sanción pecuniaria por incumplimiento o declarar la caducidad del contrato y sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.-  APLICACION DE LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES: A este contrato le son aplicables, por pacto expreso, las cláusulas de interpretación, modificación, terminación unilaterales y caducidad, de acuerdo con lo establecido por la Ley 80 de 1993. PARAGRAFO: Además de la Causales de terminación Unilateral establecidas en el artículo 17 de la Ley 80/93, en el evento de que el Incora sea liquidado o fusionado con ocasión de los mandatos establecidos en la Ley 790 de 2002, sobre renovación de la Administración Pública, esta situación también será causal de terminación unilateral del presente contrato sin lugar a indemnización. CLAUSULA DECIMA OCTAVA.- CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, EL INCORA, podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.  El INCORA, hará efectiva la garantía pactada en el mismo, así como el valor de la pena pecuniaria, y procederá a su liquidación. Para efectos de la liquidación, el CONTRATISTA devolverá al INCORA los dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción del valor de los servicios prestados por aquél y recibidos a satisfacción por el INCORA.  En el acta de liquidación se determinarán las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones por aplicar o las indemnizaciones a cargo del CONTRATISTA, si a esto hubiere lugar, y la fecha de pago. CLAUSULA DECIMA NOVENA.- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: En caso de surgir hechos imprevistos a los cuales no se pueda resistir que impidan total o parcialmente el cumplimiento por una u otra parte de las obligaciones contraídas por el presente contrato, el plazo de cumplimiento de las obligaciones será prorrogado en un plazo igual al que duren tales circunstancias hasta que cesen las mismas. La parte contratante que resulte afectada por tales hechos y que no pueda por ello cumplir con las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la otra parte, inmediatamente al surgimiento y a la terminación de dichas condiciones. Tal aviso deberá enviarse a la otra parte por comunicación escrita, dentro de los tres (3) días siguientes a partir de la fecha del comienzo de dicha circunstancias. Dentro de un plazo no mayor de diez (10) días desde la fecha de tal aviso, la parte afectada por la fuerza mayor o caso fortuito deberá enviar una carta certificada anexando el documento de la autoridad competente en el cual se certifiquen las condiciones arriba mencionadas y las medidas tomadas para evitarlo, de ser ello procedente, excepto en el evento en que se trate de hechos notorios de público conocimiento. Durante el período en que persistan las circunstancias arriba mencionadas, las partes están obligadas a tomar las medidas necesarias para reducir los perjuicios provocados por las mismas. La parte afectada por  tales circunstancias, que no le haya sido posible cumplir con las obligaciones contractuales, deberá informar periódicamente a la otra parte sobre el estado en que está transcurriendo la fuerza mayor o el caso fortuito.- CLAUSULA  VIGESIMA.- SUSPENSION: Las partes de común acuerdo podrán suspender los plazos del contrato cuando se presenten circunstancias que así lo justifiquen, siempre y cuando con ello no se causen perjuicios a la entidad ni se originen mayores costos para el INCORA. De la suspensión se dejará constancia en acta suscrita por las partes en la cual se fijarán los mecanismos para valorar, reconocer o modificar los costos y/u otras condiciones del contrato. Para levantar la suspensión se suscribirá un acta de reanudación del plazo contractual. CLAUSULA DECIMA VIGESIMA PRIMERA.- LIQUIDACION.-  Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del objeto contractual, este contrato deberá liquidarse con el fin de determinar las obligaciones pendientes a cargo de las partes contratantes.  EL CONTRATISTA se obliga a mantener vigente el amparo  de cumplimiento  del contrato de la garantía única durante el término de la liquidación.  Si el CONTRATISTA no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a un acuerdo, EL INCORA procederá a hacerla por resolución motivada, susceptible de recurso de reposición. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Cartagena, Colombia. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.- CLAUSULA VIGESIMA CUARTA.- SOLUCION DE CONFLICTOS Y CLAUSULA ARBITRAMENTO Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este contrato acudirán a los procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 80 de 1993. En caso en que dichos mecanismos no sean efectivos, las  diferencias, conflictos  o controversias relativas a este contrato, a su ejecución o liquidación se resolverán  por un tribunal de arbitramento designado por la Cámara de Comercio de  Cartagena, mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las listas que lleva  dicha Cámara, según lo previsto en el artículo 70 de la Ley 80 de 1993, siempre y cuando el INCORA cuente  con la correspondiente disponibilidad presupuestal que ampare el pago de los árbitros.  El Tribunal así constituido se sujetará a lo dispuesto por el Decreto 2279 de 1989, la ley 446 de 1998 y demás disposiciones legales que lo modifiquen o adicionen. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA.- DECLARACION DE HABILIDAD: El CONTRATISTA declara expresamente no encontrarse en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad legal para contratar con EL INCORA. CLAUSULA   VIGESIMA SEXTA.- REGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCION:  Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, y a falta de regulación expresa por las normas del código civil Colombiano y el código de comercio. Las eventuales controversias que surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato serán competencia de la jurisdicción contencioso administrativa. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a)  La oferta presentada por EL CONTRATISTA,  b) Los certificados de disponibilidad presupuestal. CLAUSULA  VIGESIMA OCTAVA.- GASTOS: Correrán por cuenta del CONTRATISTA los siguientes gastos: a) Publicación en el Diario Unico de Contratación Pública, b) Constitución de la garantía única; y  los demás gastos inherentes al contrato. CLAUSULA VIGESIMA NOVENA.- INTERVENTORIA.-  El INCORA ejercerá la  interventoría del presente contrato a través del funcionario que para tal efecto designe el Gerente de INCORA Regionnal Bolívar, quien será responsable de: 1. Velar  porque el objeto del presente contrato se cumpla en las condiciones , características y valores ofrecidos  por el contratista en su propuesta y en el pliego de condiciones. 2. Velar por que se cumpla las obligaciones  surgidas del presente contrato para las partes. 3.  Verificar que la calidad del servicio sea óptima. 4. Para efectos de los pagos deberá verificar el cumplimiento de los requisitos  y por escrito a la tesorería el INCORA. 5. Informar oportunamente y por escrito a la  Secretaría General  del INCORA sobre cualquier anomalía o situación  que se presente  durante la ejecución del contrato  para tomar las medidas que deban adoptarse . 6.  Presentar un informe a la secretaria General con copia a la carpeta del contrato sobre el desarrollo y ejecución del contrato. 7. Avalar cada pago que deba realizarse al contratista. CLAUSULA TRIGESIMA.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCION: Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su  ejecución se requerirá la existencia del registro presupuestal correspondiente y además deberán cumplirse los siguientes requisitos: a) Por parte del CONTRATISTA: Constitución de la garantía única.  b) Por parte del INCORA: Aprobación de la garantía única. CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA.- REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN: Para la correspondiente legalización del contrato se requiere que el CONTRATISTA, cancele los derechos a que haya lugar, en especial los de la publicación en la Diario Unico de Contratación Pública.

Para constancia se firma en la ciudad de Cartagena, Colombia, a  los 19 días del mes de marzo del 2003 
POR EL INCORA


POR EL CONTRATISTA

JESUS MARIA GONZALEZ RODRIGUEZ



MARIA DEL CARMEN PABON DE LOPEZ

